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Centro de Iniciativas Culturales 
Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Responsabilidad Social 

Edificio Antonio Saura  |  Campus universitario, s/n  |  16071 Cuenca, España  

Tel.: (+34) 969 17 91 00 | cic@uclm.es     

ACTA DEL JURADO DEL CONCURSO DE MAQUETAS MUSICALES INCLUIDO EN LA XII 

EDICIÓN DE CONCURSOS CULTURALES UNIVERSITARIO #creaCIC 2023 

 

Con motivo de la convocatoria de la XII Edición de los Concursos Culturales Universitarios 

#creaCIC 2023 por parte del Vicerrectorado de Cultura, Deporte y Responsabilidad Social y el Centro 

de Iniciativas Culturales de la Universidad de Castilla-La Mancha de fecha 7 de febrero de 2023 en la 

que se incluye un concurso de maquetas musicales, y una vez celebrada la final de dicho concurso en el 

Espacio Ágora de la UCLM en Cuenca el 5 de octubre  de 2023, este jurado, siguiendo los siguientes 

criterios de valoración recogidos en la mencionada convocatoria 

 

• Instrumentación y calidad técnica (40%): valorándose la calidad del sonido de los 

instrumentos y la interpretación dentro de cada estilo musical. Para ello, los grupos tendrán el 

tiempo suficiente para ajustar y sonorizar los instrumentos antes de las actuaciones. 

• Puesta en escena (15%): se observará la capacidad de desenvoltura en el escenario 

de los miembros del grupo y su aptitud artística, así como la aceptación del público. 

• Imagen (15%): se calificará viendo la concordancia del estilo musical y la idea que 

proyecta el grupo (vestuario, interpretación, etc.). 

• Originalidad (10%): se tendrá en cuenta la creatividad artística y la novedad en la 

letra, música e interpretación. 

• Organización (10%): se observará en el ajuste a los horarios establecidos, la seriedad 

y la disciplina. 

• Representatividad de la comunidad universitaria (10%): Proporción de universitarios 

dentro del total de integrantes del grupo. 

 
 
Ha decidido otorgar el premio como primer clasificado, dotado con 900€ y diploma acreditativo a 
EDUARDO BLEDA VALVERDE  
 
Y otorgar el premio como segundo clasificado, dotado con 450€ y diploma acreditativo a LUIS 
MIGUEL MEJÍA CEBALLOS (LEWISMI). 
 
 
El Presidente       El Secretario 
Marco Antonio de la Ossa     Juan Aurelio Martínez. 
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